
DB DA PaOYINGlA DE MAD^D 
é 
li! 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN è 
lita leyes, órdenes y anuncios que hayan <le nsertaraej;! 

gt los BoLü'rine» o í i o i A L , a s se han de mandar al Jefe F o - ' 
jgüoo respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
nitores de loa mencionados periódicos. 

(Beai orden de 6 da Abril de 1839.) 

ge pnbllca todo* Ion díaH, excepta ! • • deaüagea . 
.¡ii 

f 

En esta capital, l levado a domicilio, 2*50 pesetas m«uraale*asti*ipadM; 
inora de ella, 8 5 0 al mei, 9 al trimestre, 18 al assaetti* y 29'50 por <m año. 

Se admitan suscripciones an Madrid, en la Administraoíón dal Bo&£si* t 

p l a n de Santiago, nnm. 8«—Pnera da u t a «apitaí, directamente por medio 
de parta a la Administración, oon inalosión del importe del tiempo da abono 
en timbres móvi les . 

Las disposinone» de las Aatoridades, aiM«p*,D im ra 
•ean & instancia de parte no pobre, se Insertaraa e i a m l * 
mente; asimismo ou&'qmer anonoió éonoarnieai* al uw<t 
vioio naeional qua dimane de las mismas- paro las 4» l a 
terés pwtioTdar pagaran 60 oéntimos da pesata por s tós 
linea de inseroion. 

Humera auelte SOeéartlmea da peaoia . 

PARTE OFÍGÍAL 

ptztdtncia del (Qonujo it ¿¡fctnistros 

SS. MM, el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gh), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. . 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus-
,ta Real Familia. 

REAL DECRETO 
En el expedienta y autos de competen

cia entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya y el Jaez del distrito 
del Centro de Bilbao, promovida en c a u 
sa oúntra el Alcalde de Begoña, D. Anto
nio Eloano, por supuesto delito electoral, 
de los cuales resulta: 

Que en 28 de Abril de 1905, se dedujo 
ante el referido Juzgado escrito de aque
lla, á nombre de D. Carlos Maria Orúe y 
Chavarrla, contra D. Antonio Eloano, Al
calde de Begoña, como presunto autor, á 
virtud de los heohoB que en dicho escrito 
se consignaban, del delito electoral pre
visto en el núm. l . ° del art. 88 de la v i 
gente ley Electoral: 

Que incoado al oportuno sumario y e s 
tando practicándose en el mismo las dili
gencias aoórdadaa, con fecha 16 de Mayo 
de 1905, el Alcalde D. Antonio .Eloano 
«ayo procesamiento habia sido deoretado, 
acudió al Gobierno civil de la provincia 
<jon esortio en súplica de que se requirie
re de iohibioión al repetido Juzgado en 
la oausa de que se ha hecho referencia: 

Qae cursada dicha instancia é infor
mada en sentido favorable' al requeri
miento solioitado por parte de la Comi
sión provincial y en sentido de que debía 
desestimarse por parte del Negociado 
correspondiente en el Gobierno civil de 
Vizcaya, la Autoridad gubernativa, con
formándose con esta última opinión, en 
providencia de 27"'"de Mayo siguiente, 
acordó que no procedía acceder al re 
querimiento interesado, notificándose asi 
al Alcaide recurrente con fecha 30 de di
cho mes y año: 

Que firme la referida providencia, 
agraes no oonsta que contra la misma se 
interpusiera recurso alguno, con fecha 7 
'̂ e Julio siguiente, el Alcalde.D. Antonio 

Eloano reprodujo su escrito al Goberna
dor de 16 de Mayo, solicitando n u e v a 
mente de su Autoridad requiriese de 
inhibición á la Autoridad judicial en el 
sumario de que se ha hecho mérito: 

Que el Gobernador de Vizcaya, ha
ciendo caso omiso de la providencia ya 
firme de su antecesor en él cargo; fecha 
27 de Mayo, denegatoria del requeri
miento en el asunto de que se trata, 
pasó la nueva instancia á informe de la 
Comisión provincial, y evacuado este 
trámite, y de acuerdo con su pareoer, 
dirigió oficio inhibitorio al Juzgado: 

Que sustanoiado el incidente de .com
petencia por todos sus trámites, y soste
nidas por ambas partes contendientes 
sus jurisdicciones respectivas/resalta de 
todo ello el presente conflicto: 

Visto el art. 143 dé la vigente ley Pro
vincial, que dice: «Las providencias de 
los Gobernadores que según las leyes ha
yan puesto término á la vía gubernativa 
y hubieran oausádo perjuicio á los inte
reses ó derechos de un particular ó de 
una Corporación serán reolamables por 
la vía contenciosa dentro de treinta días. 
Las decisiones que versen sobre las de 
más materias podrán ser revocadas ó mo -
difioadas, por el Ministerio respectivo. 
Las reclamaciones que se susciten contra 
sus providencias por incompetencia ó ex
ceso de atribuciones se deoidirán s iem
pre por el Gobierno, oído el Consejo ; de 
Estado»: 

Considerando: 
1.° Que firme, por no hrberse impues

to eontra ella recurso alguno, la provi
dencia del Gobernador de Vizcaya de 27 
de Mayo de 1905, por la que acordó no 
requerir de ihhibioión á la Autoridad j u 
dicial en el asunto de que se trata, y no 
siendo dable á los Gobernadores, según 
la doctrina en este punto establecida, vol
ver en materia de oompetenoia sobre sus 
propios acuerdos, los cuales no pueden 
ser revocados Bino por la Autoridad su
perior competente, previos los trámites 
legales al efaoto establecidos, es inconcu
so que en el presente caso, ai plantear 
dioho Gobernador de Vizcaya la cuestión 
de oompetenoia al Juez de instrucción del 
Centro de Bilbao acerca del mismo nego
cio sobre que versó su providencia nega
tiva anterior, de que se ha hecho mérito, 
se excedió de sus privativas atribuciones, 
adoleciendo, en su consecuencia, de nuli
dad la inhibitoria provocada al referido 
Juzgado; 

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en declarar que no ha debido 
legalmente suscitarse el presente con
flicto. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Agosto de mil novecientos seis. 

ALFONSO 

El Bre3idente del Consejo da Ministros, 
J o s é Lópaz Domínguez 

Ministerio de Instruyan pMca 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la consulta elevada á 

este Ministerio por el Director de la E s 
cuela Superior de Comercio de esta cor
te respecto al lugar que en el concurso 
anunciado para la provisión de las A y u 
dantías vacantes en dioho establecimien
to debe ocupar nno de los aspirantes, que 
alega como mérito el haber obtenido, m e 
diante oposición, en el año académico de 
1904 á 1905, la pensión para ampliar e s 
tudios e n el extranjero, terminada la 
cual presentó al Claustro la Memoria re
glamentaria, que mereció la aprobación 
del mismo: 

Resultando que á los alumnos pensiona. 
dos en el extranjero que cumplen las oon-
dioiones determinadas en el art. 20 del 
Real deoreto de 8 de Mayo de 1903 les 
reoqnooe el art. 21 derecho á ser nombra
dos Ayudantes gratuitos en el estableci
miento docente de la clase á que sus e s 
tudios correspondan: 

Resultando que en virtud de la reorga
nización de las enseñanzas mercantiles, 
con arreglo al Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903, se modificó la forma de 
provisión de las plazas de Ayudantes 
de las Escuelas de Comercio, estable
ciéndose el concurso como medio de i n 
greso, de conformidad con las reglas que 
señalan I03 artículos 56, 58 y 59: 

Considerando que, derogados táci ta
mente por estas últimas disposioiones los 
preceptos del Real deoreto de 8 de Mayo 
de 1903 en la parte relativa al nombra -
miento de Ayudantes gratuitos para Es
cuela de Comercio, resultan totalmen te 
ilusorios el derecho que se otorgó para 
diohas plazas á los alumnos de la e n s e 
ñanza superior meroantil pensionados en 
el extranjero; y 

Estimando, por último, que los ejerci

cios de oposición que se verifican al ád -
judioar las pensiones expresadas son ga -
rantía de suficiencia en los que aspiran 
á ellas, y, por otra parte, que terminado 
por el alumno el periodo de la pensión 
con aprovechamiento, merece que se le 
conceda, según establece el deoreto de 8 
de Mayo, cierta intervención en ías f u n 
ciones docentes, como premio á sus estu
dios y estimulo á la vez para prose
guirlos", 

S. M. el Rey (Q. D. G ) , teniendo e s 
cuenta la mayor conveniencia de la en -
señanza, y á fin de poner en armonía los 
artículos enumerados de ambis Reales 
decretos, se ha servido resolver lo s i 
guiente: 

1.° Los alumnos dé estudios superio
res de Comercio que terminada la pen
sión en el extranjero presenten la Memo
ria que determina el art. 20 del Raal d e 
creto de 8 de Mayo de 1903, y obtengan, 
del Claustro correspondiente su aproba
ción, tendrán preferente derecho á o c u 
par plaza de Ayudante interino en E s 
cuela de Comercio, de conformidad con 
lo que disponen los artículos 21 y 22 del 
preoitado deoreto. 

2.° No habiendo en diohas Escuelas 
aspirante en concurso para las plazas d e 
Ayudantes gratuitos en propiedad en las 
condiciones determinadas en los casos 
1.°, 2.° y 3." del art. 58 del Real deoreto 
de 22 de Agosto de 1903, seguirán en in 
mediata olasifioaoión, con preferencia á 
todos los demás solicitantes, los alumnos 
que habiendo estado pensionados en el 
extranjero hayan cumplido los requisitos 
reglamentarios respecto á la presentación 
de la Memoria, resumen de sus estudios. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. D ios 
guarde á V. I. muohos años, Madrid 3 1 
de Agosto de 1906. 

JIMENO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
REAL ORDEN CIRCULAR 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pro
venido en el art. 816 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, inmediatamente q u e 
se da principio a u n sumario por delito 
de imprenta, los Jueces de instrucción 
lo ponen en oonooimiento de la Autoridad 
gubernativa y de la Administración á e 



Martes! 1 de Sepfcièmhre de 1906 

Correos para que sean secuestrados los 
ejemplares del impreso ó de la estampa 

d onde quiera que se bailaren; pero la 
ejecución del precepto legal cuando se 
tr ata de una eimple hoja 6 de una es

ta mpa no produoélas mismas consecuen

oiee qHe ouando se refiere aun periódico. 
En este caso, el secuestro alcanza lo 

mismo ál art, ó noticia objeto de la acción 
p enal que á aquello que, lejos de oons

t itnir materia delictiva, puede ser mo

t ivo de general cultura y de honesto pa

je atiempo. Por consiguiente si el periódico» 
que ha de tener inmediatame noticia de 
l a inooaoión del sumario por la dili

genc ia de secuestro del molde, retira lo 
q u e motiva el procedimiento, dicho ве 
eatá que falta el fundamento del precepto 
l ega l , cuya finalidad es, sin duda, que el 
articulo ó noticia punible no produzca ú 
ocasione los efectos que se propusieron 
sus autores. Concurriendo esta circuns

tancia, ее innegable que el respeto á la 
propiedad y el que se debe al periódico, 
elemento indiscutible de oultara y de 
progreso, exige de la recta y honrada 
interpretación y apblíoación de las leyes 
que la acción penal no traspase del justo 
limite y que se procure no ocasionar 
quebrantos y perjuicios innecesarios é 
irreparables. 

Por otra parte, euando en 17 de Sep

tiembre de 1882, se promulgó la ley de 
Enjuiciamiento criminal, excepción he

cha de algunos periódicos, la mayoría de 
ellos sólo publicaban una edición; ahora, 
á los veintiséis años transcurridos, por 
l a mayor importancia de las Empresas 
periodísticas,¿por los adelantos de la Ti 

pografía, por el incremento de las tira

das , por el afán plausible de servir al 
público con una información más próxi

ma del suceso, se han multiplicado Jas 
ediciones, y la actual excepción es la : de 
que un periódico solamente publique la 
edición en que se contenga el, artículo ó 
estampa punible; y claro está que si la 
orden de secuestro de ejemplares.se limi

t a á expresar que el periódioohasido de

nunciado y debe impedirse su circulación 
la Autoridad gubernativa ó la Adminis

tración de Соггеов habrán de verificarlo, 
aun en el repetido caso de que de algunos 
de ¡ellos Rubiera sido retirado lo que ori

ginó la denuncia y sumario; y esto, sobre 
no ser equitativo, no puede estimarse le

g a l . Tratándose, por ejemplo, de un de

lito de hurto ó de robo, igualmente sa or

dena el secuestro de las cosas hurtadas 
ó robadas donde se hallaren; pero, al v e 

rificarlo, la incautación, no alcanza á 
aquellas que notoriamente no tienen re

lación alguna con el sumario, aunque se 
encuentren en poder del presunto cul

pable. ... _ . . ! . . . 
En su virtud, 8. M. el Rey (Q. D. G.) 

ве ha servida, disponer ,que ¡cuando зе 
. e mpieze un sumario por delito dé im

prenta, las órdenes que se dioten por los 
Jueces de instrucción.para el secuestro 
del periódico deberán, expresar de una 
manara, o^ra y categórica el artículo ó. 
D otícia ó estampa motivo del proceso, y 
que la incautación dé ejeraplareshabráde 
limitarse exclusivamente á la de aquellos 
que oor^epganfe^^ pu

nible, pudiendó'oiroular libremente los 
que se presenten"en~ías oficinas de Co

rraos ó ве! pangan á l á vectauna v e z s u 

J?rjmjda la parte denunciada. 
L o que de Real orden; tengo e l honor 

de, poner en conocimiento de V. I. para 
qua se, sirva dar ;las órdenes oportunas á 

Д а dja que tenga el debido cumplimiento 
.por, pa/te de los Jueces de instrucción de 
,.la jurisdicción de esa Audiencia. Dios 

guarde á V. I. muchos auos. Madrid 7 de 
Septiembre de 1906. 

ROMANONES 
Sr. Presidente de la Audiencia provin

cial de. . . . 

Ministerio de Fomento 

REALES ORDENES 
l imo. Sr.i Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente rey 
lativo á una multa de 250 pesetas im

puesta por el Gobernador oivil de Madrid 
& la Compaüia de los Caminos de Hierro 
del Norte por el retraso con que el tren 
expreso núm. 2 llegó á la estación de es

ta capital el 17 de Octubre de 1905, la 
Sección segunda de dicho Cuerpo Consul

tivo ha emitido el siguiente diotamen: 

«En sesión del día 23 de Junio de 1906 
se dio cuenta del expediente sobre con

donación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Ma

drid á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso,. con que. 
el tren expreso núm. 2 llegó á la estación 
de Madrid el día 17 de Octubre de ¿905; 
asunto remitido á informe del Consejo, 
por la Direooión general de Obras públi

j cas con fecha 6 del corriente mes de 
Junio. . -ITL 

El Ingeniero Jefe de la primera Di

visión de ferrocarriles, en 3 de Enero de 
1906„pueo en conocimiento del Gober

nador de. Madrid que del resultado del 
e xpedi.ente instruido para^ayeriguar las 
o ansas que habían motivado el retraso 
de sesenta, minutos ,con que habia ,lle

gado: á Madüdívéíixen expresó núm.¡2 ei 
dia 17 derOatabre anterior resultaba que 
descontando el expresado retraso de 
diez minutos, . pe^didus, en Medina por 
esperar al tren núm. 1, quedaban .cin

cuenta minutos, que se habian perdido 
en la marcha y en la necesidad de picar 
el fuego á cansa del mal estado de la 
máquina. Que como no es admisible que 
se enganchen á los expresos máquinas 
qué no puedan desarrollar la velocidad 
marcada en el Itinerario, résulíában in

justificados dichos cincuenta minutos; y 
como éstos excedían de los veintiún mi

nutos dé la tolerancia
; entré Medina y 

Madrid, el retraso era. penable, con 
arreglo á lo dispuesto oh él art. 150 del 
Reglamento de policía de ferrocarriles, 
y , en sn consecuencia, propuso al Go

bernador qúe'impusieráía multa de 250 
p esetas á ía Compañía de los Caminos de 
Hierro'del Norte. /

 :

' , ,. ; 

EÍl Gobernador dió i r ai expediente la 
trátiuitaoíón marcada

J en el art. 167 del 
Reglamento d e

r

i á vigente ley de ppUoia 
' de ferrocarriles; y después dé "Haber oído 
á la Compañía y á iaComÍMón píoyinoial, 
resolvió en 18 dé ibri í imponér' ía multa 
de 260 pesetas, Cuya condonación solicita 
la Compañía en su instancia dé 7 de Mayo 
de Í9C6. "'"

 Н Ц

. 
La Compañía aduce en su descargo las 

Siguientes razífiies: <jué ef retrasó ,de. los 
cincuenta miáutós perdíaos en ' marcha 
del tren núm.

r

2 fueron
1 debidos á la insu

ficiencia de vaporización en la; máquina 
á causa délgráñ consumó de vapor que 
tuvo que hacer por el patinaje, en virtud 
del mal estado atmosíérioo y d ^ gran 
pesó del tren; que la máquina era una de 
las modernas a¡ue acababa dé adquirir Ía 
Compañía, y qué no tenia ningún des

perfecto al enganeliaría en Válíadolid; y 
considerando esté percance cómo caso 
fortuito, solicita Ta condonación dé la 
multa. ' : r. 
'• La Comisión provincial sé conforma con 

los descargos de la Compañía, estimando 
que no procede la imposición de la multa 
^n este caso. 
• El Negociado de Explotación de ferro

carriles, en su nota, dice que resultando 
que el retraso fué originado por no haber 
podido hacer marchar al tren con su v e 

locidad reglamentaria, 16 cual, bien fue

se debido á su excesiva carga, en rela

ción con el estado de la vía por influen

cia atnosférioas, ó á que la máquina no 
se onoontrase en condiciones de desarro

llar toda la potencia necesaria, siempre 
cabe exigir responsabilidad á la Compa

ñ í a por estas faltas, opina que no procede 
l a «ÓndónaóiánjdeTa multa.

 ; 1 

La SecoióD, en vista de que la Compa" 
fila, en su instancia al solioitar la condo

nación de la mu'ta.no aduce en eu des

cargo ninguna otra razón que las ya e x 

puestas en el curso del expediente: 
Considerando que está desmostrada 

terminantemente la existencia de un re

traso injustificado de cincuenta minutos, 
que exceden en veintinueve d é l a tole

rancia reglamentaría, descontándose ya 
en este calculólos diez perdidos en Me

dina por esperar al tren número 1 de la 
misnia linea de Madrid á Irún:. 

Considerando que, aun aceptando el 
hecho de que la máquina enganchada en 
Valladolid ai tren núm. 2 no tuviera des

perfecto alguno, es indudable que care

ció de condiciones para hacer servicio en 
¡los trenes expresos; y 

Considerando, por último, que np_es 
admisible que se enganchen á esta clase 
de trenes máquinas que no puedan des

arrollar la velocidad marcada en el iti

nerario, acuerda consultar á la Superio

ridad: 
jgf Que no procede la condonación de la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Go

bernador civil de Madrid á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte por 
el retraso con! que el tren núm. 2 expre 
so de la linea de Madrid á Irún llegó á 
Madrid el día 17 dé Octubre de 1905.» 

J conformándose 8. M. el Rey (Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen, y oon lo pro 
puesto por esa Direooión general, sé ha 
servido confirmar la multa de referencia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos proceden

tes . Dios guarde á' V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr, Director general de Obras públioes. 

l imo. Sr.: Remitido á informe de! Con

sejo de Obras públioas el expediente re

lativo á una multa de 250 pesetas im

puesta por el Gobernador c ív i lde УаПа

dol ida la Compañía dé los Caminos de 
"Hierro del Norte por eí retraso con que 
^ ef tren núm. 25 llegó ¿^Medina del Campo 

él día 15 dé Julio de 1905, la Sección se

gunda desdicho Cuerpo Consultivo ha 
i emitido el siguiente diotamen: 

«En' sesión del dia 21 de Julio dé 1906 
se dio cuenta del expedienté relativo á la 
epndbriaóió

>

ri
, de una multa dé 250 pesetas' 

impuesta á* l á
 r
'éonípaála de los férróba

rriles del Norte por el Gobernador de la 
provincia' dé Valladolid á pausa del re

" tra'so con qué llegó á Medina del Campo 
'él tren nüiü. 25 de la línea de Madrid á 
Irún é l día 16 dé Julio de Í905; asunto 
remitido á informe delCoiaséjo por la Di: 
reooión general de Obras publicas coa 
feoha 18 del corriente mes.

 1 f 

Según la denuncia' del Jefe de la pri
1 mera División de ferrocarriles, é r men

cionado, retraso fué dé una hora doce mi; 
ñutos en la llegada del tren á Medina, ó 
lo que es igual, excedió en ouárenta y 

cinco minutos la correspondiente tole

rancia; y como ne lo justifican las cansa» 
que lo produjeron, que él Jete no espe 

cifloa, proponía se multase á la Empresa 
en 250 pssetas. • 

Dice ésfa en sjas explicaciones qu e $ 
retraso se debió á la pérdida deonoerai. 
ñutos en la estación de Madrid por afinen, 
oia de viajeros, á la de treinta y o0jjB 

minutos en las Rozas para dar paso a ¡ 
tren 1; á la de diez y siete segundos en 
marcha por patinaje, y á la de diez y 
nueve minutos por cargas y descargas en 
varias estaoiones; y en virtud de estas 
razones pretende se declare no haber 
lugar a la imposición de la multa. 

La Comisión provincial informó qu8 

no prooedia imponer la multa; el Gober

nador la impuso, sin embargo.y la Cora, 
paflía solicita la condonación, 

El Negociado dice que excediendo el 
retraso considerablemente de la toleran

cia establecida, y habiéndose originado 
por la afluencia de viajeros, que no pue

l de considerarse como caso fortuito en U 
época de verano, ha incurrido la Compa

ñía en responsabilidad por no haber díe 
puesto un tren adicional á fin de que el 
regular saliese á la hora reglamentaria, 
evitándose de ese modo las demoras por 
cruzamientos alterados, cargas y desear 
g as de bultos; y como consecuencia opina] 
que no procede condonar la multa. 

La afluencia de viajeros en.la línea <fc 
que se trata durante la estación de vera 
no es un hecho que, por lo périódioamen 
te que se repite, no debe coger de sor

presa, y si tal ocurre, oomo en el caso ac

tual,, y da lagar; á retrasos, lejos de justij 
fioar éstos, demuestra tina imposición in< 
tolerable por parte dé la Compañía. 

Las pérdidas de'tiempo por alterado' 
nes de cruzamientos á causa de retraeos 
iniciales nú justificados tampoco se pi№ 
denj disculpar. 

Las ocasionadas por deficiencias en Is 
tracción durante Ja marcha y por oargati 
y descargas no pueden excusar los exce

sos de retraso sobre la correspondiente 
tolerancia; y en virtud de todo, resulta 
que los argumentos qu3 sirven de base i 
l a Compañía para pretender que sel» 
considere exenta de responsabilidad, ca

recen por completo de efioaoia. 
La Sección acordó, pues, consultar 

U Superioridad: 
Que no procede condonar la multa d& 

2 5 0 pesetas impuesta a l a Compañía de 
1 os ferrooiirriles del Norte por el Gober

n ador de la provincia de Valladolid. & 
o ausa del retraso con que llegó & Medina 
del Campo el tren n ú m ¡ 2 5 d e l a Une» 
de Madrid á Irún el día 15: de Julio de 
1905». 

Y conformándose S. M.el Rey (Q. D. 6), 
con el preinserto dictamen y con lo pro

puesto por esa Dirección .general, se h» 
servido confirmar la multa de referencia. 

De Ral orden lo digo á V. I. para su co

nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 
«iMadrid'7 de Agosto de 1906

:

' FERNANDEZ LÁTORRE 
jÉJr," Director general de Obras públioas 

Sesión de 12 de Julio de 1906 
Señores que asistieron: . 

.Benito Moreno. (Prósidenío), Buen* 
¡día (Secretario), Mesa dé la Peiaa (Se
cretario),' Amfrolaj Barranco, D/az 
Agero, Fernández Morales, Garma, 
Góití'a, Ibarra,' Moriterroéó, Montoya? 
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Ocboa, Pérez Calvo, Pérez ¿Magnín,' 
póris y Sánchez. 

; Abierta la sesión á las. once y cin-
í l i e D t a minutos de la mañana,, bajo ,1a 
presidencia del,Sr. D.. José María Be
nito Moreno y con asistencia dé los se-
Sores que arriba se expresan, se leyó 
el Acta de la anterior. 

El Sr. Barranco hace constar su voto 
eu contra del acuerdo adoptado "en la 
sesión anterior, relativo á los solares 
del antiguo Hospital, de San Juantde 
Dios, y asimismo, sobre otro también 
aüoptados.en la. misma sesióu, conce
diendo cuatro duros y ráedio mensua
les de gratificación al sereno de' la ca
lle, no obstante tener la Corporación 
na sereno para lá custodia de la casa 
Palacio con 750 pesetas de sueldo. ' 

BlSr. Pérez Magnín manifiesta su 
conformidad eu lo. que se refiere al 
primer acuerdo. 

Seguidamente queda aprobada el 
Acta de la sesión anterior. 

Orden del día 

Quedan aprobados los siguientes dic« 
amenes: 

Proponiendo se solicite del Ministe
rio de la Gobernación,.' (declaración de 
excepción de subasta para contratar el 
servicio de bagajes. 

Proponiendo de conformidad con lo 
solicitado por D. Emilio Cazorla, con
tratista de la carretera de Léganos á 
Mcorcóai una vez que sea recibida ofi
cialmente la carretera de que se trata, 
je le devuelva la fianza que tiene cons
tituida en la Caja de Depósitos,, en vir
tud de que se adeudan cantidades de 
mayor importancia que pueden res
ponder de aquélla, y que se interese 
iel Sr. Ingeniero el iáinedíató envió 
iel Acta de recepción. 

Proponiendo se autorice al Sr. Inge
niero Jefe adquiera material de herra
mientas y útiles de trabajo con destino 
í los peones camineros, por no ser 
testantes las que hoy existen* con lo 
jue se resiente el servicio, y que por 
la Ordenación de pagos se libre canti-
lad necesaria, con cargo al Capítu
lo III, del Presupuesto vigente. 

A petición de varios Sres. Dipúta
los, quedaron sobre la Mesa los dos 
restantes asuntos que figuraban en el 
orden del día. ¡ ! 1 

El Sr. Fernández 'Morales ruega á 
los Sres. Prdsidentes de las Comisiones 
de Personal y de Beneficencia,1 reú
nan estas con la brevedad posible á fin 
de despachar algnos asuntos de impor
tancia antes de dar por terminado el 
período semestral. 

El Sr. Pérez Calvo, en nombre de la 
Comisión de Beneficencia, dice que 
ésta se renüirá al día, siguiente',.ó 
inmediato; Manifiesta, además, qué se
gún tiene entendido, el Director de la 
Inclusa ha fijado un anuncio en el ta
blón de edictos de la íCasa, indicando 
las condiciones necesarias para ingre
sar en el establecimiento, y entre 
otras cosas se establece que es menes
ter acreditar la calidad de pobre, y'quo 
esta condición, sé acreditará'ajuicio 
del Director. Como no cree que esto 
entra en las atribuciones de dicho fun
cionario, ruega á la Presidencia se le 
imponga el debido correctivo. 

El Sr. Presidente manifiesta que los 
Sres. Visitádores;h'ah cumplido con su 
deber comunicándolo á la'Presidencia, 
^ está á su vfz, ío ha mandado áJa 
Concusión de Beneficencia, por enten
der, es lia que debe estudiar el asunto 
? proponer el oportuno correctivo. ; 

El;Sn Marqués<dé Ibarrá estima que 
los hechos denunciados por el Sr. Pó-
J e z Calvo encierran bastante grave
a d porta extralinutación de susatri-
^ciones,„qaie suponen en-el-Director 
« e la Inclusa, y no se debe consentir, 
^pera confiado en que la Comisión de 

Beneficencia tomará la determinación 
¡queel ,caso requiere;, '<•••• -

Y, no habiendo más asuntos de que 
. trajár, se ¡levantó la sesión extendién
dose la presente Acta que firman el 
Sr, Presidente y Diputados Secretarios 
que certifican. = El Sr. Presidente, 
Bonito Moreno.==Lcs Diputados Secre
tarios; Buendía f Mesa de la Peña. 

Gómez, de la Serna.—Sr. Presidente de la 
Audiencia-territorial de ..... 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

, DE LOS 

1 

l imo. Sr.: Resueltas ya con perfecta 
unidad dé 'criterio por la Real orden de 
27 del cornéate: Agostólas diversas dudas 
oonsultadas-á esta Dirección porlos Jue
ces de primera Insitahoia y ' municipales 
sobre la procedencia y legalidad de exi 
gir á los contrayentes del matrimonio ci
vil la previa deolaraoíón de no ser cató
licos, que originaba constantes, protestas 
de los interesados, y habiéndose ordena
do qué en lo sucesivo no se exija en for
ma alguna dicha declaración; esta Di
rección general tiene el deber de com
probar que ha llegado á conocimiento de 
todos jos Jueces'municipales la citada 
disposición, y proourar qué los expodien
tes, siempre gratuitos, incoados para 
éontraerímatrimouío civil no sufran en
torpecimientos ni vengan, en su caso, á 
este Centro sin los datos precisos obligan
do á devolverlos para que se completen. 

Publicada la citada Reaf orden dé' 27 
del íúes actual en la Gaceta de Madrid 
del dia siguiente, é interesada por este 
Centro, del^Mmisterio de la Gobernación, 
su inserción en los Boletines oficiales da 
las provincias con el fin dé que sea co
nocida y se observen puntualmente sus 
disposiciones, encarezco ;á V. I., como 
superior :,delegadodel servicio, que se di
rija á los Juepep de, primera instancias 
de sú territorio para que ordenen á los 
municipales del respectivo partido judi
cial que adquieran y guarden un ejem
plar de; cualquiera^ de los citados periódi
cos oficiales,.ú. obtengan,, copiándolo de 
los mismos, un traslado de la Real orden 
autorizado por el Secretario, con el V. B.° 
del Juez municipal, quien dará cuenta de 
haberlo hecho asi al Juez de primera ins
tancia para que poniéndolo en conoci
miento de V. I. lo comunique á este Cen-
tro. ' 

Tan pronto como V. I. ó los Jueces de 
primera instancia tengan noticia dé que 
no se tramita ó son ;motiva de injustifica
da tardanza en^lgnn Juzgado munici
pal los expedientes sobre matrimonio c i -
y i l , obh itifracción de la Circular de este 
'Centro dé 1;° de Marzó 'de 1871', dispon
drá su rápida tramitación é impondrá: el 
castigo reglamentario á los jfunoionarios 
negligentes, dando ..cuenta á esta Direc
ción de las medidas adoptadas y procu
rando qué en los expedientes sobré dis
p e n s a r é impedimento para contraer ma
trimonio ¿elevados al Ministerio se Cum
plan todas,las prescripciones legales y sa 
acompañen los antecedentes ordenados 
én ; la Ley y Reglamentó del Registró oí-
Vil y Real orden dé 6 de Julio de 1872; 

No serán de aplicación en lo sucesivo, 
juntamente qon la,Real orden de 28 de Di
c iembre de 1900, ja, Circular de 2 de 
Marzo de 1875' y las Resoluciones de esta 
Dirección de 19 dé Junio dé 1860, 31 de 
Julio de 1905 y cuantas, de oonformidad 
con. ellas exigían, ;que uno por lo menos 
de los coptray entes declarase no ser ca
tólicos. 

1 Cualquiera duda ó dificultad que en 
la materia se' ocurra á los funcionarios 
-encargados delíservioio será resuelta por 
los Jueoes de primera instancia, con la 
posjble.uygepbia, en Ja forma qne esta
blece el art., 101 del Reglamento del 
Registró' oivii,* dando cuenta de su 
acuerdé á esta Direcoión, acompañando 
copia literal del mismo, ó lo elevará en 
SU caso,informado, para resolución, de
finitiva,,,,, ... , ¡ , . ,. 

Lo qué comunicó á V. I. para su 6o-
nooimientó y demás efectos; Dios guarde 
á ^ I. muchos años. Madrid 31 de Agos
t o á> 19,06.=El Director genero!, Javier 

M A D I í i p 
'• Secretaria 

Anunciada por el Exorno. Ayunta
miento en sesión celebrada el 7 de Octu
bre de 1904, la apertura legal de la calle 
do Lagasoa, trozo comprendido éntrelas 

;del Gétferal Oráa y López dé Hoyos, el 
Excmo.'Sr. Alcalde -Presidente, por su 
decreto dé 23 de Agosto último, se ha 
servido disponer: que, de oonformidad 
con lo que^establecen el art. 19 de la vi-
gentd ley de Ensanche y 25 de su Regla
mento, se convoque & todos los propieta
rios-de terrenos del expre&ade trozo de 
calle, a l a reunión que'ha de- celebrarse 
en la primera Gasa Consistorial el dia 2 
de Ooubre próximo, á las once de su ma
ñana, Con él fin de deliberar y acordar 
acercaré lo extremos siguientes: 

1.° Sobre cesión gratuita d é l a mitad 
de los necesarios para el trayecto de cuya 
apertura sé trata. 

2.° Precio, e n s u caso, del metro cua
drado, de las superficies expropiables, y 

3.° Renuncia del derecho á percibir 
la indemnización 'antes de ser ocupadas 
las fincas, y aceptación en pago por su 
valor nominal, cuando por turno corres
ponda. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, quienes podrán 
¡enterarse del expedienté incoado alefeoto 
en el Negociado de Ensancha de esta Se 
cretaría. 

Madrid 4 de Septiembre de 1906.=¿El 
Secretario, F. Ruano. 

... 254.—14. 
Canencia 

El dia 22 de Agosto último, desapareció 
del sitio denominado el Hoyal de éste tér« 
mino una borrica, cuyas señas se expre
san á continuación, de la propiedad del 
vecino de esta villa, Tomás Jiménez de 
Lucas. 

Lo-que sé hace público por metilo del 
presente, rogando á las Autoridades, que 
en caso dé ser habida la pongan á dispo
sición dé esta Alcaldía, con lá persona en 
cuyo poder se enouentre. 

Tres años y medio, la mitad de arriba 
un poco castaña, de cinco cuartas y én 
los garrones dé atrás sé conoce tener'pelo 
'¿istmio 1, á consecuencia de haber estado 
rozada por la albarda; 

Cáñénoía 5 de Septiembre de 1906.*= 
El Alcalde, fsdYtí'MCWíéTO. 

• '" •'-"• - 262.—14. 

¡ Canil las. 
A los efectos del articulo 146.de la , ley 

municipal,vigente, se halla expuesto al 
público, por término, de quince días, el 
proyecto del presupuesto municipal or
dinario para el año próximo de 1907, y 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
reclamación.alguna en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, que es donde dicho 
proyecto se encuentra de manifiesto. 

¿ Canillas 3 de Septiembre, de 1906. =E1 
Alcalde, Hilario Vallejo.. 

' . (.:•."'. ' ' 258.—14. : 

Colmenar de l A r r o y o . 
v Por dimisión voluntaria y traslado del 

qué'la venia desempeñando, se halla va 
cante la Biaza de Médico titular Lflei esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas, para la asistencia de 15 familias 
pobres, y 1^500, á que ascienden las 
igualas de IOB vecinos pendientes. 

Los que la sqlíoiten, que deberán sar 
Licenciados, en Medicina y Girajia, di-
rijírán sus instancias debidamente, docu
mentadas, al Sr. Alcalde Presidente da 
este Ayuntamiento, en el plazo de trein
ta días, contados desde esta fecha. 

Colmenar; del Arroyo 5 de Septiembre 
de 1906.=ElAloalde, Alejandro de Fletes. 

264.—14. 

Colmenar Viejo 
Por'dimisión voluntaria del Farmacéu

tico Titular de esta villa D. Pedro Fra-
guas, fundada en'haber traspasadora 
Farmacia á D. Julio Quintana, se annn-
oiafla vacante de dioha plaza, producida 
desde el día dé hoy, y que será provista 
con cuantos requisitos determinan la-Ins
trucción general de Sanidad y Regla
mento de 14 de 'Eebrero de 1905, sobre 
organización del Cuerpo de Farmacéuti
cos titulares; siendo la dotación fija por 
prestación de servicios sanitarios, la c a n 
tidad de 484 pesetas 60 céntimos, i n 
dependíente del importe de los medica
mentos que suministre á la Banefioenoia, 
que se valorarán y harán efeotívos por la 
tarifa que sancione la Superioridad. 

En ;su vista, dentro de treinta días, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en e l BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, los aspirantes á indicada plaza, pre
sentarán sus solicitudes en el papel co
rrespondiente, en la inteligencia que 
transcurridos no será admitida ninguna. 

Colmenar Viejo 1.° de Septiembre de 
1906. =E1 Alcalde, Antonio Garoia. 

265.—14. 
Garganta 

El presupuesto ordinario de este m u 
nicipio, para el año próximo de 1907, se 
halla terminado y expuesto ai público en 
la Secretaría, de este Ayuntamiento, por 
el plazo de¡ quince días, : para oir reola-
macionas. 

Garganta 2 de Septiembre de l906.=r= 
El Alcalde,, Laoio Martín. 

260—14. 
La Serna 

Por renunoia del que la venía desem
peñando, se halla vacante la plaza de 
Módioo titular dé este pueblo de La Ser
na Madrid, clasificada en cuarta cate
goría, (Gaceta de Madrid, de 25 de Agos
to del año último), dotada con el sueldo 
antial de 1.000 pesetas, por la asisteheia 
á 85 familias pobres ¿ cobradas por tri
mestres vencidos, y casa habitación, ca 
paz y decenté, gratis. 

Las igualas de ; los vecinos pudientes, 
ascienden á i.500 pesetas, cobradas en 
igual forma que la titular. 

Este partido sé compone además de 
este pueblo, los inmediatos de Piñuéoar 
y sus anejos Gandullas y Bellidas, de 

' u'ñós Í30 vecinos, próximamente, situa
dos á 2 kilómetros, respectivamente de 
esta localidad y unos 200 metros de la 
carretera'dé" Madrid á Irún, y & 2 k i l ó -
metrps de E^uitragq, de donde s,alen d ia -
riámentóáos oóohtai<é'ÚwArfit.L' *•' 

Los aspirantes á "dioha plaza y que 
-reúnan las condiciones legales, presen-
.taran sus solicitudes ante esta Alcaldía, 
én el plazo de treinta dfas,Ldétide el día 

¡de la inserción del presente edicto, en él 
: BOLETÍN: of I O Í A L d é l a provincia;; pas ado 
¡.dicho plazo se proveerá; -.",' ^ ^ 
. i¡Lo que se:anuncia paraneonúoimiento 
de las persona^ qué se orean interesadas. 

La Serna 30 de Agosto de 1906.= El 
Alcalde, Félix Sanz.v Iv.r,. :' , • • ' . . 

-, .;;,;.(.;„.. ,•: • . 263.—14. •• 
- ' P a t o n e s 

El presupuesto munioipal ordinario dé 
s te pueblo", para.elaño próximo de 1907 ? 
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M&rtes 11 dé Septiembre de 1936 

Tesorería de 
de la provínola. <lo Madrid 

Cédulas personales 
Habiendo terminado el dia 31 de 

Agosto próximo pasado el periodo volun
tario para la adquisición de las cédulas 
personales del-corriente año, los contri
buyentes que sa hallen e n descubierto 
quedan inoursos en la multa del duplo 
de su importe. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1906.=E1 
Tesorero de Hacienda, F. de Cuéliar. 

2 6 8 . - 1 5 . 

El Agente ejecutivo de la Zona segun
d a en esta capital D. Ignacio del Castilloj 
en uso de las atribuciones que le confie
re el art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ha nombrado Auxiliar á 
sus órdenes á D. Gabriel Maroonel y N a 
varro. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio á los contribuyentes 
y Autoridades comprendidos en dicha 
Zona. 

Madrid 4 de Septiembre de 1906.=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico Cuéliar. 

2 6 9 . - 1 5 . 

se halla terminado y expuesto alpúblioo 
en la Seoretariá de este Ayo.ntamiento j 

por término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Potohes & 2 de Septiembre 1906 .«El 
Aloaldé, firmado. ' ' ' 

, - , ! . • v'. ^ ••• 257.—14. 
Robregordo 

El presupuesto munioipal ordinario de 
este municipio para el año de 1907, se 
halla terminado y expuesto al público en 
j a Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, en cuyo plazo 
serán admitidas las reclamaciones que se 
presenten. „ 

Bobregordo 4 de Septiembre de 1906' 
= E l Alcalde, Ensebio Martín. 

261.—14. 
S ie te ig les ias 

El proyecto del presupuesto municipal 
para él próximo año de 1907, se halla ter
minado y expuesto al público en esta Se
oretariá, por término de quince días, con
tados desde la publicación del presente 
en el BojpKTiN OFICIAL dé la provincia, 

Sieteíglesias 4 de Septiembre de 1906. 
= E 1 Alcalde, Pedro López. 

' • -: 255.—14. 
Torremocha 

El proyecto de presupuestó munioipal 
ordinaaio de e3te municipio para el pró
ximo año de 1907, se halla terminado y 
expuesto al público en ¡a Seoretariá de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
oe días, en cuyo plazo serán admitidas 
las reclamaciones que se presenten. 

Torremocha 26 de Agosto de 1906. — 
El Alcalde, Norbarto Montero. 

256.—14. 
Titulcia 

El presupuestó' munioipal de esta villa 
para el próximo año de 1907, se halla 
terminado y expuesto al público en la . Q l a a 8 a e l a o t u a l y h o r a d e l a u n a d e s u 

Secretaria del Ayuntamiento, por térmi- j tarde, para dar comienzo á las sesiones 
no de quince días, durante los cuales ( del Juicio oral, ante el Tribunal del J u -
serán admitidas las reclamaciones que [ r a ( j ü y a l p r c í p i o tiempo ha dispuesto se 
atendibles se presenten. \ o i t e á l 0 8 t e s t igos , Ramón Blanco, Manuel 

Titulcia 6 de Septiembre de 1906 .= [ 'jg^ Luisa Gómez del Cerro,.Santiago Ca
brero, Rufino Ramírez Garoia, José L ó 
pez Barroso y José Gómez Platero, como 
lo verifico por medio de la presente, al ob
jeto de que en dicho día y hora compa
rezcan ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecido enel piso bajo del P a 
lacio de Justicia (Salesas), haciéndoles 
saber la obligación que tienen de oonou-

jj rrír á este primer llamamiento, bajo la 
í multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 4 da Septiembre de 1906.=E1 
Oficial de Bala, Andrés Isidro Aguüar. 

• 270.—15. : 

| Providencias judiciales 
I Audiencias provinc ia les 

| MADRID 
I Sección 3.a—La Sección 3 . a de esta Au-
I dienoia, por sa proveído fecha de hoy dio-
I tado en causa procedente del v Juzgado 

instructor de Chinchón, contra Juliana de 
Andrés Pelinohón y otros, sobre desorden 
público y robos, se ha servido señalar el 
dia 28 del aotual y hora de la una de 

los cargos que le resultan en dicha causa 
que le instruyo; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el expresado pía 4 

' zo, será declarado rebelde siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar, 

Al propio tiempo en nombre' de S M. 
(Ql D. G.) exhorto y requiero, á todas jas 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, pa
ra que practiquen activas-diligencias en 
la busoa y captura del acusado, y oaso 
de ser habido se Ü ootiduzoa á esta plaza 
á mi disposición oon las' seguridades con
venientes conforma lo he acordado en d i 
ligencia de esta fecha. 

Dado en Madrid á 7 de Septiembre de 
1906.=Juan Valderrama. 

272.—15. , 

El Aloalde, Vidal García. 
259.—14. . 

• •• Vil lamantil la 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla-vacante la plaza de Inspector 
munioipal de carnes de esta villa, dotada 
oon el haber anual de cien pesetas, satis
fechas con cargo al presupuesto munici
pal por mensualidades vencidas, 

Lo que se anuncia al público para que 
jos que deseen solicitarla y se hallen en 
condiciones legales, dirijan sus instan
cias, debidamente documentadas á esta 
Alcaldía, en el término de treinta días, 
pasados los cuales se proveerá en pro
piedad. • 

Villamantilla 4 de Septiembre de 1906. 
= E l Aloalde accidental, Primitivo Za-
morano. 

266.—14. 

Direcc;óa pnsralds Fríslcass 
Autorizada esta Dirección general pa

t a contratar en pública subasta la adqui. 
l ición de 3.000 trajes de lona de algodón 
oon doble pantalón,.para los confinados 
en las prisiones del Reino, se,anuncia al 
público que la lioitación tendrá lugar en 
«ate Centro directivo el día 20 del actual 
a las once de la mañana, oon arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta en 
la Gaceta de Madrid. y. 'i 

Madrid 3 da Septiembre de 1906.=E1 
Director general, J. Navarro Reverter y 
Gomiz. 

2 6 7 . - 1 4 . 

, ; _ Juzgados mil itares 

MADRID 
'• Di Juan Valderrama y Martínez, Co
mandante de Infantería, Juez instructor 
permanente del primer Cuerpo de Ejérci
to y de la bausa instruida contra el pai
sano Humberto Facióla Pito, por el delito 
de robo. V { ' "'["' 

Per la presente requisitoria'cito; llamo 
y emplazó al mencionado individuo; n a 
tural de Guevara (Italia); dé veintidós 
años de edad, sin oficio, y cuyas señas 
personales .son: dé estatura alta, delgado, 
sin Bigote ni barba, oon algún acento de 
idioma extranjero", para, qttéeh el térmi
no de treinta: días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria' en la Gace
ta de Madrid y BOHETÍN OWIÓÍAL de la 
provincia de Madrid^ se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en la callé de Bailen, númi 41, segundo 
derecha, de esta plaza, á responder de 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia diotada con 

fecha primero del aotual, por el señor 
Juez de primera intanoia del distrito dé 
Buenavista de esta corte, en los autos c i 
viles ejecutivos, seguidos por don N i -
oanor Morales Arias, contra don Jeró
nimo Pérez Ortiz, sobre reclamación da 
un préstamo hipotecario, se sacan á 
subasta por tercera vez y término de 
veinte días, las fincas siguientes: 

Una casa situada en esta corte, y su 
calle de las Huertas, señalada oon el n u 
mero sesenta y siete moderno, y tres 
antiguo, de la manzana doscientas trein
ta y una, perteneciente al Registro dé la 
propiedad del Mediodía; su fachada por 
dicha oalle, tiene de longitud veintiséis 
pies y medio; la madianería de la de 
recha entrando, ochenta y cinco y un 
tercio; la de la izquierda, ochenta y 
cuatro y tres cuartos, cerrando el sitio del 
testero, con veinticuatro pies y medio; 

i todas estas lineas, forman la figura de 
| ua traperoide, que medido geométrioa-
I mente, oomprende de superficie dos mil 
1 ciento sesenta y siete pies cuadrados, 
I equivalentes á ciento sesenta y ooho 
| metros, veinticuatro decímetro?, 
!~ Sobre la expresada área plana, se 
| halla constituida la casa, que consta de 
i piso bajo y sótano, principal, segundo, 
j tercero y sotabanco; linda por su media-
| neria derecha éntrandb'en ella, oon la 
t caía número sesenta y nueve, de dicha 
jj calle de las Huertas, propia de doña 
j Matea Garoia; por la izquierda, con 
I otra dé doña María Díaz, número sesenta 
5 y cinco de dicha calle, y por el testero, 
| don la casa número seis, calle de Jesús, 
| perteneciente á don Lorenzo Pérez. 
* Y otra casa situada en esta oorte, y su 

Calle dé Santa Inés, con vuelta á la de 
San Ildefonso, números respectivamente 
ocho y treinta seis nuevos, Uno Antiguo 

| de ía manzana vencidos en el mismo' r e -
j gistro del Mediodía; según" sa oansíg na i 
| en el titulo de propiedad: esta casa tiene 
{ al Norte su fachada, á la calle de San II- I 
j defónso, con una longitud de ooho metros 

presada, & la misma1 oalle dé 8an 
fonso. Las cuatro lineas qtte acaban d 
'describirse, forman un cuadrilátero i r r e 

guiar cuya área plana Ósuperfioié, B 8 d , 
bíeátó treinta y tires metros ochenta y m 
decímetroscuadrados, equivalentes á m¡ 
setecientos veintitrés pies cuadrados oia, 
cuenta y dos décimos de otro.; Sobre eatt 
suelo se halla oonstruida la oasa.qui 

- consta de piso bajo, principal, segando j 
tercero, sotabancos y bohardillas tras 
terás. : 

Cuyo aotój que se anuncia por el p n . 
sentó, que se insertará en los pariódleoí 
oficiales, tendrá lugar en la Sala aadien. 
oia de este Juzgado, sita en la calla de 
General Castaños, número .uno, el dia nuo 
ve de Octubre próximo; á las dos y raed» 
de su tarde, previniéndose á los lioíta. 
dores: 

•" Primero.. Que las casas desoriptas han 
sido tasadas por peritos nombrados por 
las partes, en setenta y siete mil qui, 
nientas treinta y oinoo pesetas, la da lg 
calle de Santa Inés, y en oohenta y aaia 
mil seiscientas oohenta pesetas, la de la 
callé de las Huertas. 

Segundo. Q a a dichas dos flacas 
á subasta por tercera vez sin sujaoióa . 
tipo, entendiéndose que si algún lioita-
dor hiciese postura por las dos taroara 
partes del setenta y ointo por o i e n t o d e 
la tasación aceptando las oondloionaa da 
ja segunda subasta, se aprobará el ra 
mate y en otro oaso sécbiervará lo pre 
venido en los artioulos mil quinientoi| 
seis y mil quinientos siete de la ley da 
Enjuiciamiento civil . 

Tercero. Que las poaturas podrán! 
haoerse por separado á cada una de las 
fincas, pudiéndose hacer á calidad da oe< 
der el remate á un tercero. 

Cuarto. Para tomar parte en la su 
basta, deberán los lioitadores consignar, 
previamente en la Mesa del J u z g a d a ó 
Cija general de Depósitos, el d i e z por| 
ciento de las tras cuartas partas d a l a 
tasación que sirvió de tipo para l a s e 
gunda subasta, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

Qainto. Que los títulos de propiedad,) 
suplidos por oertlfloaoión del Ragistro 
estarán de manifiesto en Escribanía para] 
que puedan ser examinados por loa lioi 
¿adores, que deberán ooaformarsa oon 
ellos sin derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á oinoo dé Septiembre, 
de mil novecientos sais.=a Manuel del 
Valle.=EI Esoribauo, P. 8.,'E, G ó m a z . = 
Rubrioados.=V.° B °=E1 Juez de prí- | 
mará instancia, Manuel del Valle. =SI 
Escribano, P. S., E. Gómez. 
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Juzgados municipales 

LATINA 
En viatud de providenoia del señor don 

Ricardo Padilla López, Juez munioipal 
i suplente del distrito dé la Latina, se oitaj 
[ y llama por término de oihco dias á Ma 
í áúel Martínez, de Veintitrés años, nsta-i 

y cuatro centímetros; al Este su fachada ral ¡de Madrid, provincia de ídem, de esj 
á la calló de Santa Iné3, ó'on linea de • tado soltero, ocupación se ignora, y qjje| 

¡f 
la 

quince metros noventa y ocho Centíme
tros, al Sur tiene por medianería . la casa 
número diez de la calle de Santa Inés, que 

dijo vivip e n l a calle de San Bernabé, nú 
mero 6, á fin de que oomparézoa en 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de las Maldonadas, núm. 11, pr'n' 

es el lindero de la izquierda entrando, \ oipal, para la pr&otíoa de una diligenoi» 
propia que'se dice ser dé : los hér'ódo'ros; f pendiente en el mismo; apercibido' qWi 

; de D. Matías Muro y D.Pedro Pérez, con. de no comparecer le parará el perjal^ 
una longitud de ooho metros treinta y 
seis centímetros; al Oeste ó sea al testero; 
confina como medianería con la casa! 
numero treinta y cuatro de dicha calle 
San Ildefonso, en linea de diez y seis me
tros sesenta y ooho. centim8tros y él l in
dero de la dereoha con la longitud e x -

que haya lugar. 
, ; j Madrid 5 de Septiembre de 1906 
. V;.0 .B.°=Padi l la .=El Secretario, Lloen-j 
ciado, Julián Fernández García. 

• :. :¡ • ,273 . -15 

Escuela Tipográfica del Hospioío 


